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administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

PERSONAL
El Pleno de esta Excma. Diputación Provincial, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de abril de

2022 adoptó, entre otros, el acuerdo que en su parte dispositiva, y a reserva de los términos que resul -

ten de la aprobación del acta correspondiente, es del siguiente tenor literal:

“13.- Propuesta de adscripción de un Administrativo al Servicio de Desarrollo Rural.

Se conoce la propuesta de Sra. Diputada Delegada de RRHH y Régimen Interior, de fecha 15 de

abril de 2022, cuyo texto literal es el siguiente:

“Propuesta:

Expediente: Propuesta de adscripción de un Administrativo al Servicio de Desarrollo Rural.

Núm. Expediente: DPCR2022/23036.

Año: 2022.

Recibida propuesta de la Sra. Diputada Delegada del Área de Desarrollo Rural, Turismo y Sosteni -

bilidad, se tiene conocimiento de las necesidades de personal administrativo en dicha área debido al

volumen de expedientes que en la misma se gestionan y que se ha visto incrementado en los últimos

dos años notablemente.

Conocidas las facultades de auto-organización que confiere el art. 34 h) de la Ley 7/1985, de 2

de abril,  Reguladora de las Bases de Régimen Local, así  como el contenido del art. 73.3 de la Ley

4/2011,  de 10 de marzo, del  Empleo Público de Castilla-La Mancha, que establece que “Asimismo,

cuando las necesidades del servicio lo justifiquen las administraciones públicas de Castilla-La Mancha,

pueden disponer la adscripción de los puestos de trabajo y del personal funcionario titular de los mis -

mos a otras Unidades o centros del mismo o distinto departamento”, Doña Noelia Serrano Parra, Dipu -

tada Delegada del Área de Recursos Humanos y Régimen Interior, en ejercicio de las facultades que tie-

ne  conferidas  por  Delegación  efectuada  por  el  Presidente  de  la  Corporación  mediante  Decreto

2020/3987, de 15 de septiembre, y la propia normativa recogida en el cuerpo de dicha Resolución, al

Pleno de la Corporación,

Propone:

Primero.- Adscribir el puesto de trabajo nº 5.20.132 (ID 846) de Administrativo de la plantilla

funcionarial, que actualmente se encuentra en el Servicio de Prevención, al Servicio de Desarrollo Ru -

ral, Turismo, Sostenibilidad y Medio Ambiente con el código 1.25.045 (ID 846), con la misma denomina -

ción y el resto de condiciones particulares.

Segundo.- Adscribir la plaza nº 1.688 de Administrativo de Administración General, vacante, al

puesto de trabajo nº 1.25.045 (D 846), de Administrativo”.

Visto el informe emitido el día 19 de abril de 2022 por la Sra. Jefa de Sección Adjunta al Jefe de

Servicio de Personal, al que presta su conformidad la Sra. Secretaria General.

Visto el dictamen emitido el día 26 de abril de 2022, por la Comisión Informativa Permanente de

Recursos Humanos y Régimen Interior.

Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, en votación ordinaria y por mayoría

de los asistentes, con quince votos a favor de los Diputados (as) del Grupo político Socialista, ningún
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voto en contra y la abstención de los ocho Diputados(as) del Grupo político Popular, adopta el siguiente

acuerdo:

Aprobar la transcrita propuesta, sin enmienda alguna”.

Contra la expresada resolución, que es definitiva y pone fin a la vía administrativa, podrá inter-

poner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que la dictó, dentro del

plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la fecha de su notificación, o bien impugnarla di -

rectamente mediante recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis -

trativo de Ciudad Real en el plazo de dos meses contados desde el mismo día indicado.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Ciudad Real, a 5 de mayo de 2022.- El Presidente, José Manuel Caballero Serrano.- La Secre -

taria General, María Ángeles Horcajada Torrijos.

Anuncio número 1305
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